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Lareforma concursalhasido
el farolillo rojodelasleyesde
estalegislaturahasta

el último
momento . El Boletín delas
Cortespublicó ayerporfin el

ProyectodeLeyqueaprobó
definitivamente el Congreso

el pasado22deseptiembre.
Es

la última leyqueva a

recogrr el BoletínOficialdel
Estado

, previsiblementehoy o

mañana
. Laversión definitiva

contradice lo que la propia
CámaraBaja informóque
habíaaprobado , para
desconciertodelsector : lasgrandes
auditoras sí quepodránser
administradores concursales.

Aunque el PP
,

enconcreto
,

su
portavozparaJusticia

y

ponentede la reforma
,

Federico
Trillo

,

habíaalertadodel
peligrodequedasBigFouryotras

grandesauditoraspuedan
gestionarlosconcursos

,

noha
podidoevitarlo.

SegúnmanifestóTrillo
,

no
es "

justo ,

ni adecuado que
seanlaspersonas jurídicas
auditoras lasquesevayan a

beneficiar casienexclusivadeesta
reformade

la administración
concursal "

.
A sujuicio ,

" esun
regalo innecesario

,

injustificado
, impensable ,

contrario a los
intereses deloscolegiosde
abogados ,

economistas
y

auditores
, y

contrario al sentido
común"

.

Enestesentido
,

Trillo
afirmóqueenlospueblos y

ciudadesdeprovincias
" endonde

noestán lasgrandessiglas
americanas o españolas delas
auditorías " lospequeños y

medianosempresarios y

los
profesionalesdelmundodel
Derecho

y

la economía "

merecían másconfianza
y

no
estarenmanosde la invasiónde
estasgrandessiglas

"

.
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Tambiénpodráformar
partede la Administración
Concursal

" unabogadoen
ejercicio concincoañosde
experiencia profesionalefectivaen
el ejercicio de la abogada , que
hubieraacreditado formación
especializada

"

y

economistas

queacreditenexperiencia
Estosrequisitosharán másdificil

el ejercicio a algunos recién
llegados.

Durantelosúltimosdías
,

las
informaciones sobre si se
habríaaprobado la inclusión de
laspersonas jurídicasen la

administraciónconcursaleran
confusas . Notodos los
ponentes decíanhabervalidado este

punto , quesaliódeConsejo de
Ministros

y

el Congreso
aprobóenjulio , peroque fue
eliminado parasorpresadelsector
porPP

y

CiUen el Senado . El

portavoz delPSOEatribuía la

tardanza a que
"

seestaban
puliendodeficiencias técnicas "

.

Incógrdas
Otradelasincógnitasera si

Hacienda podríarecuperar el

IVAdelosconcursos
(

ver
EXPANSI?N delpasadojueves
22deseptiembre )

. Sólo lo

hará a partirdel 1 deenerode
2012porunerrortécnico

, ya
quenosehaincluidoenlas
disposicionesfinales . A

instanciadelosbancos
,

lo que sí

entrará envigor al día
siguiente de

la publicación enel BOE
son losinstitutos
preconcursales.

Para el PartidoPopular ,

la

ley
" esincoherente

y

dispersa

"

. Lapelotaquedaen el

tejadodelpróximoGobierno
,

al

que la normainsta a realizar
unaverdaderareformaenlos
siguientes seismesespara
incluir el concursode

la persona
fisica.
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